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RESOLUCiÓN R-DNAT-2018-1208 
SALTA, 10 de septiembre de 2018 
EXPEDIENTE N° 10.752/2018 

VISTO: 

la nota interpuesta por el Sr. Juan Salvador Vega - Personal de apoyo universitario de 
esta Facultad - mediante la cual solicita calificación conceptual; y 

CONSIDERANDO: 

Que motiva su pedido debido a su interés de postularse en el llamado a concurso 
cerrado-interno para cubrir un cargo - Categoría 05 - Jefe de Supervisión Administrativo - con 
dependencia de la Dirección Despacho General y Mesa de Entradas de esta Facultad (Res. 
DNAT-2018-1036). 

Que la presente Calificación Conceptual se encuentra enmarcada en el "Título 9 - 
Evaluación de desempeño" del Decreto 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector 
No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales) y la "Cláusula Transitoria 2a" de la 
Res. CS 230/08 (Reglamento de concursos para el ingreso y promoción del Personal de 
Apoyo Universitario de la Universidad Nacional de Salta). 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 10._ Constitúyase la Comisión Ad-Hoc integrada por: Sr. Félix Ángel Vergara, 
Director de Compras y Patrimonio, Dra. Dora Ana Davies, Secretaria Académica y Veedor 
gremial de la Asociación del Personal de la Universidad Nacional de Salta, para elaborar la 
calificación conceptual del Sr. JUAN SALVADOR VEGA - DNI N° 25.522.627- Categoría 07- 
Auxiliar Administrativo de la Dirección de Compras y Patrimonio de la Dirección General 
Administrativa Económica de esta Facultad, con cargo a lo fijado en Res. es 230/08 y 
Decreto 366/06. 

ARTíCULO 20._ Hágase saber a Sr. Vega, Dra. Davies y Veedor Gremial de APUNSa., 
Dirección General Administra:LvJ;! Económica y ~iga a Dirección General de Pe~sonal para su 
conocimiento y registro. Pu I ~E e en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta. 
Cumplido, ARCHíVESE. 

~jel j~?rvttra da 
Director General Administrativo Económico 

Facultad de Ciencias Naturales 

~ 
Ing. Carlos Alfredo Herrando 

Vicedecano 
Facultad de Ciencias Naturales 


